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INFORME DE AUDITORÉA OPERACIONAL N°. OICIRAO/C3/2019 EPECT IJADA A LA DI. 	ION. EjECUTillii. 
DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL. 

San Francisco de °empecine, Ca--i.pa 28 ce :-:" 

ANTECEDENTES, 

Con fecha 28 de septiembre oe 2018, en la 91  Sesión del Consejo General del instituto Electoral del Estaco ce 
Campeche se aprobó a documento denominado Politices y Programas Generales 2019. Documento norn-.at.vs 
que tiene la finalidad de servir como directriz de las acciones a rea!izar por las Direcciones Ejecutivas, Órganos 
Técnicos, Órgano Interno de Control, Área Administrativa Especializada en Sistemas, la Unidad de Transparencia 
y la Oficialía Eiectoral, durante el ejercicio fiscal 2019, de conforrnidad con lo establecido en os artículos 282 
fracciones XX y XXI; y 286, fracción de la Ley de instituciones y Procedimientos Electorales da E-stacc ce 
Campecne, y 36 fracción II dei Reglamento interior del instituto Electoral del Estado de Campeche. 

Con fecha 14 ce 'unto de 2019 este Órgano Interno de Control omitió la Orcen de Revisión de Auditoria 
Operacional No 010/RA0103/2019 a ia Dirección Ejecutiva de Organización Electoral de feria 14 de junic Ce 
2019, por el trimestre comprendido del 1° de enero al 31 de marzo de 2019, como lo establece el artículo 290-7 
fracción Vi de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 

11. MARCO LEGAL. 

Ley de instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 
• Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
• Políticas y Programas Generales 2019 de! Instituto Electoral del Estado de Campeche aprobado en la 

4a. Sesión Ordinaria del día 28 de Septiembre de 2018. 
o Programa Operativo Anua: 2019 de ia Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Estado be 

Campeche. 
o Reglamento Interior del Órgano Interne de Control dei Instituto Electoral da Estado de Campeche. 
e Programa Anual de Trabajo del órgano Interno de Control del Instituto Electoral del Estado oe 

Campeche. 

hl. CONSIDERACIONES. 

'III NATURALEZA DE LA REVISIÓN. 

Verificar que la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral cumpla con las atribuciones establecidas, en la 
nOrmatividad vigente aplicable, identificando y evaluando la eficiencia en sus actividades y las correspondientes a 
orine: trimestre del ejercicio 2019. La revisión se enfocó a examinar ios siguientes aspectos fundamentales.  

Las funciones y atribuciones señaladas en la Ley cie instituciones y Procedimientos Electorales del Estanc 
ce Campeche y su Reglamento interior. 

E: documento denominado Políticas y Programas Generales 2019. respecto de la Dirección EjecJivc CE 
Organización Electora:. 

El cumplimiento de programas, subprogramas, objetivos y actividades establecidas oo7 ia. Direccb-
Ejecutiva de Organización Electoral conforme al documento denominado Políticas y Programas Generales 2019 
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111.1.4 La documentación comprobatoria y/o soporte, informes, as! como demás instrumentos, dspc&avcs 
aplicaciones informáticas resultado dei desarrollo y ejecución de los programas proyectados para e: peaOSS 
revisado. 

1112 ALCANCE DE LA REVISIÓN. 

La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral es un Órgano Ejecutivo que tiene como Do ca 	a(a. 
ejercicio fiscal 2019, "Proveer los servicios administrativos y tecnológicos que conlleven co:aac.or, a .a -ea 2e5Z; 

os los subprogramas de la Dirección Ejecutiva, así como analizar cada uno de los oroceatalehtos. s zaas 
mecanismos utilizados durante el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, con ,a ihaiicao da es.aa 239: 

nuevas estrategias y mejorar los procedimientos para las elecciones posteriores." Motivo por el cual es-aapieo.ri o:a 

serie de lineas de acción enoaminadas al cumplimiento de esta politica general. 

Se evaluó la información presentada y se realizó un análisis y verificación documenta, -ea:ivo a, o,- 
:as actividades programadas y desarrolladas por la Dirección Ejecutiva de Organización E ecoral en e, :e - ccc 
comprendido del 10 de enero al 31 de marzo del año 2019 de acuerdo con las Políticas y Programas Ge re. a.cis 

2019. 

io anteriormente expuesto, se obtuvieron !os siguientes: 

Y. RESULTADOS 

Revisión Legal. 

Se constató que la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral tiene conferida en sus atribuciones en el articulo 
289 de ia Ley de Instituciones y Procedimientos Eiectorales del Estado de Campeche y 43 del Reglamento interior 
oel Instituto Electoral del Estado de Campeche. Por lo cual su actuación debe ser en el marco legal establecido. 

De la revisión y análisis realizado a las actividades llevadas a cabo por ia Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral este Órgano Interno de control verifico el cumplimiento de su marco normativo, en el periodo 
comprendido del 01 de enero al 31 de marzo de 2019. 

Revisión del Programa Operativo Anual 2019. 

La Dirección Ejecutiva de Organización Bectoral formuló sus programas, suoprograrnas, politices 
especificas así como las líneas de acción para el ejercido 2019, y se encuentra incluido en e 
denominado POLÍTICAS Y PROGRAMAS GENERALES 2019 dei Instituto Electoral dei Estado de Campe. c. 
elaborado a través de las iniciativas presentadas por los Directores Ejecutivos y Titulares de las 
Técnicas y Área Administrativa Especializada, bajo la coordinador, cel Secretario Ejecutivo, mismas aje r. -  

	

sometidas para su aprobad& por el Consejo General del Instituto a través de la Junta General Ejecifiva 	iF 

Sesión Ordinaria del día 28 de Septiembre de 2018. 

La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral tiene establecido como política general la siguiente Provee. .os 
servicios acministrativos y tecnológicos que conlleven colaboren a la realización de los subprogramcs 
Dirección Ejecutiva, asi como analizar cada uno de os procedimientos, sistemas y mecanismos utilizac,cs Gi - a - 
e Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, con la finalidad de establecer nuevas estrategias if T.3,:f E OS 

oroceolmientos para las elecciones posteriores.' para io cual diseñó catorce (14) subprogramas a ejec.„.E:Sa e • 

ejercicio 2019, ics cuales para este primer trimestre se desarrollaron os siguientes: 

INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES Y MUNICIPALES.  
con ias actividades de: b.1) Analizar dei Sistema de Consejeros Electorales Distritales y Municipales SOEDviV.1 
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....tzadc en la selección y designación de las y os Consejeros Electorales Distritales 	tio.caos ea 5. Proceso 
lec:oral Estatal Ordinario 2017- 2018, inciuyendo pruebas de funcionamiento y propuestas ce actuaHzaddn con 

•-. E.Lciad de optimizados para su implementación en el Proceso Electora, Esteta: Otiear.c 2229-222e :2 

Lrea.22 -  ;as herramientas digitales implementadas en :as ce Se 	ECti'cacos 	ceeteee.5 -  e

• 

	

	

eYee.; - E 

1:- eu coas con los Consejos: Electorales Dístales y Munc pa as o. ere e .-coeso Eleceeee Eseeee O o - 

22:12018, incluyendo pruebas da funcionamiento y propuss:as 	aepJaPzae.e.-  a Pe es 
sistematización de los procedimientos con -el Área Administrativa Especial:zeda ce Sistemas ce az - o e; 
Cómputo, yen la implementación o actualización de herramientas informáticas para el Proceso Eleomyai Es;?..a. 
Ordinario 2020-2021. b.3) Generar propuestas de reportes para incluirse en las herramientas . tcotsco. ces 
desarrollada por e! Área Aoministrativa Especializada de Sistemas de Tecnologlas 	Ce Teile. 

aplicar un plan de pruebas por módulos y apoyo técnico, respecto Gel funcionamiento ce os aeeee - :ES 

del sistema informático del sistema de Consejeros Electorales DistrItales y Municipales ,S CE:Ye' 

EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES ELECTORALES UTILIZADOS EN EL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018; con las actividades de: b.1) Evaluar la funcionalidad de m 
documentación y de los Materiales electorales utilizados en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018. b.2', 
Revisar y analizar y en su caso actualizar el "Manual de control de calidad de la producción de la documentación 
y materiales electorales para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2008, a fin de detectar aspectos 
susceptibles ce mejorarse. b.3) Analizar la logística instrumentada en el Proceso Electora: Estatal Ordinario 2007-
2018 para el contec, sellado y agrupamiento de boletas electorales, asi como en la clasificación y distrioución -de 
[as actas y documentación complementaria por casilla; y elaborar la propuesta a implementar en el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2020-2021. b.4) Realizar consultas a las y los funcionarios de casillas sobre os 
orincipales documentos y materiales electores utilizados en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018. a 
través de los mecanismos que se estimen pertinentes, y elaborar ;as propuestas de mejoras para e: Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2020-2021. 

PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE ASPIRANTES A CANDIDATURAS INDEPENDIENTES; Cer as 
actividades de: b.1) Elaborar la propuesta del procedimiento más óptimo y eficiente para el registro de ascl -an ees 

candidaturas independientes a cargos de elección popular considerando las disposiciones legales para a 1:1,:SCE 

de Campeche y demás leyes que apliquen. 5.2) Detectar os puntos susceptibles a me:a:es:te 'esesee; 
productividad y tiempos de realización de las actividades correspondientes al registro de aspiran 	 a_ 
independientes á cargos de elección popular. b.3) Elaborar las propuestas de los materiales didácticos ; pe e:e; e 
para el registro de aspirantes a candidaturas independientes a cargos de elección popular, que permitan eseacee 

actualizar y eficientar el desarrollo de la actividad. b.4) Definir os requerimientos del nuevo sistema de reer,.; seo ce.  
aspirantes a candidaturas independientes a cargo de elección popular con e! Administrativa Especializaos. t.a: 
Sistemas de Tecnologías y Cómputo, para el desarrollo de ia aplicación informática. b.5) Definir y aplicar uro, a - 
ce pruebas por módulo y apoyo técnico, que nos garantice e. correcto funcionamiento del nuevo SSILeee 

informático del registro de aspirantes a candidaturas independientes. 

PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR; con .as 
actividades de: b.1) Elaborar y definir el procedimiento más óptimo y eficiente para ei registro de candidaturas a 
cargos de elección popular considerando la normatividad aplicable para el Estado de Campecne y el Regtame2.: 
de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. b.2) Detectar los puntos susceptibles a mejoramiento respe.c:c a 
productividad y tiempos de realización de las actividades correspondientes al registro de candidaturas a CE:120S ce 
elección popular. b.3) Realizar análisis de los documentos que presentaron os candidatos con reacios. a .2 
reelección de candidaturas, de conformidad con la normatividad aplicable. b.4) Detectar los puntos susceptibes 
mejorarse de la aplicación que se entrega a os partidos políticos y candidatos independientes para generar :a 
solicitud de registro de candidaturas a cargos de elección poputa:. b.5) Elaborar las propuestas ce :os materiales 
oiciácticos y de apoyo para el registro de candidaturas a cargos oe elección popular, que permitan instr.ir y 
eficientar el desarrollo de la actividad tanto a los Partidos Políticos y candidaturas inoependentes como a , os 
Consejos General, Distritales y Municipales. b.8) Revisar y analizar !os instrumentos y sistemas ce informador 
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que han- servido corno herramientas oe apoyo en !as actividades ocerativas de re,;:suc as cancp 	s 
detectar todos los puntos a ser actualizados y mejorados respecb a las nuevas 	 e',;s 
actividad, para á adopción de medidas correctivas, eficientizacion y para oefnir !os 
sistema de registro de candidaturas a cargo de elección popular. al, Realzar re:::es a: :sa,a1:7, CC: 3. 

Administrativa Especializada de Sistemas de Tecnologías y Cómputo, para el desarroid ce a nueva ap aso.: 
informática. b.8) Definir y aplicar un pian de pruebas por módulos y apoyo técnico, que garantice un cor -epi 
funcionamiento de los diferentes módulos del sistema informático para el registro de canc!bat9.-as a cargos :a 

elección popular. 

EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO DE REGíSTRO Di LOS PARTDDS POCCS _OCAiS 
con las actividades de: b.1) Revisa( y analizar el procedimiento de registro oe los partidos políticos iocaies. 
Definir el procedimiento más óptimo y eficiente para el registro de os partidos políticos locales considerando las 
disposiciones legales para el Estado de Campeche. b.3) Diseñar os formatos de la solicitud, constancia, boortes 
y demás formatos requeridos para el procedimientos de registro de partidos políticos locaies. b 	Defían íriE 
materiaíes didácticos y de apoyo para el registro de los partidos políticos locales que permitan instruir y efloleT:a! 
el desarrollo de la actividad. b.5) Definir los requerimientos para diseñar un nuevo sistema de registro de los 
partidos políticos locales con el Área Administrativa Especializada de Sistemas de Tecnologías y Cómputo. 

ACCESO A RADIO Y TELEVISIÓN; con las actividades de: b.1) Realizar el registro de materiales de rad:o y 
televisión del Instituto Electoral del Estado de Campeche, que nos proporcione ei área correspondiente. e:. e 
Sistema de Recepción de Materiales de Radio y Televisión ce; IPSEMO Nacional Eiectoraí para su canoas:6,-
ciasificación. b.2) Generar las estrategias de radio y televisión cei insilturo Eectma. ce staoc ce Canee:: 
los materiales de radio y televisión clasificados, de conforrnícac, 03:7 e caiendario eszaiplecidc er íos ac,s -cps 
aprocados por el Instituto Nacional Electoral. 

De la revisión y análisis documental a las actividades realizadas de acuerdo con os subprogramas establecidos 
para el periodo correspondiente al primer trimestre 2019, se determinó que á Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral cumplió en tiempo y forma con todas las actividades programadas para este periodo. 

V. CONCLUSIÓN. 

En cumplimiento con el artículo 290-8 fracciones IV, V y VI de á Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
dei Estado de Campeche, artículos 9,11 numeral 2 fracciones VI, VI! y VIII, 42 incisos b), c). d) ye). 43 44.45 LE 
47,48, 49, 50 y 51 del Reglamento Interior del órgano Interno de Control del Instituto Electora Pe! Eslazz os 

Campeche 	¡Penni o 	lar que la Dirección Ejecutiva de Organización Elecr,ral curnp:ió an ;elido y fOíME 
con la prtgramación eltablecid ara el periodo comprendido del 1° de enero al 31 de Marzo de 2019. 

111¡1/4  
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NITRO. MAN 	ORPOS FARFÁN LARA. 
TITULAR D !I' GANO INTERNO DE CONTROL 
DEL INSTITLJO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
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